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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez la presente 
demanda VERBAL que fue subsanada dentro del término legal. Para 
proveer.  
 
Cali, 02 de junio de 2021 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, dos (02) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0613 
Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00113-00 

 
ENCONTRÁNDOSE reunidos los requisitos exigidos por el Artículo 83 y 
84 del Código General del Proceso y ajustándose a lo dispuesto en el 
artículo 368 ibídem, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad civil 
extracontractual propuesta por CARLOS HOLMES BERMÚDEZ 
GUITÉRREZ, LUZ DARY VILLA LONDOÑO, ANGELA ULIETH BERMÚDEZ 
VILLA (en nombre propio y representación de su hijo DYLAN VALENTIN 
TRUJILLO BERMÚDEZ) y CARLOS MARIO BERMÚDEZ VILLA contra 
SANDRA MILENA NOREÑA GUEVARA. 
 
SEGUNDO: DE LA DEMANDA y sus anexos se corre traslado a la 
demandada por el término de VEINTE (20) DÍAS de conformidad con el 
artículo 369 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la parte 
demandada, de conformidad con los artículos 291 al 292 del Código 
General del Proceso. Si es necesario su emplazamiento efectúese 
conforme al Artículo 293 de la misma norma, en concordancia con el 
Decreto 806 de 2020.  
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 590 del C.G.P., se fija la suma 
de NOVENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS MCTE. 
($97.600.000,oo) como caución que debe prestar el peticionario en el 
término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente proveído, para el resarcimiento de los 
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perjuicios que se puedan causar con la práctica de las medidas 
cautelares impetradas y que sean procedentes, so pena de las 
consecuencias legales. 
 
QUINTO: TÉNGASE al Dr. Andrés Felipe Rivas Jiménez, abogado titulado 
con T.P. No. 178.466 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte 
actora, conforme al poder otorgado y para los fines indicados en el 
mismo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

 
 
E1-LA 
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